
Sumar io

CEPES Extremadura y empresas del sector 
crean una Sectorial de Dependencia

Foto de familia de la constitución de la Sectorial de Dependencia.

La Confederación de Entidades para 
la  Economía Social y Autónomos de 
Extremadura (CEPES Extremadura) ha 

puesto en marcha una Sectorial de Dependencia, 
en la que la organización trabajará de manera 
conjunta con empresas de economía social del 
sector, con el objetivo de elaborar proyectos 
comunes que impulsen el desarrollo de este 
área de trabajo en la región.

Según explica el presidente de CEPES 
Extremadura, José Alberto Hidalgo, esta 
Sectorial de Dependencia no sólo servirá de 
punto de encuentro y de diálogo para quienes 
trabajan en este sector, sino que se convertirá 
en interlocutor activo entre las empresas y la 
Administración regional. CEPES Extremadura 
afianza, de este modo, su compromiso de 
trabajar con las empresas y apoyar a quienes han 
decidido o decidan centrar su idea de negocio en 
la puesta en marcha de una empresa de atención 
a personas en situación de dependencia. 
                                         (continúa en la página 2)
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● CEPES propondrá un modelo de contrato 
que unifique la gestión y los servicios que 
ofrecen los centros de día de la región. 

● CEPES aplaude la aprobación de la Ley de 
Igualdad extremeña. 

● Ya está constituido el Consejo Extremeño 
del Trabajo Autónomo.

● El objetivo principal del Plan de Formación 
es mejorar la capacitación profesional de los 
trabajadores.

● CEPES Extremadura elaborará un estudio 
sobre la representatividad de mujeres en las 
empresas.

● CEPES Extremadura elogia la puesta en 
marcha de la Red Extremeña de Mujeres 
Rurales y Urbanas.

● CEPES Extremadura ofrece su apoyo 
al nuevo presidente de la Asamblea para 
trabajar por el desarrollo económico de la 
región.

● CEPES Extremadura…
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Más de mil alumnos 
se beneficiarán de los 
cursos de formación

Un total de 1.047 alumnos, 
que han de ser trabajadores 
autónomos, de empresas de 
Economía Social o en situación 
de desempleo, se beneficiarán a 
lo largo de este año de los cursos 
de formación gratuitos que oferta 
la Confederación de Entidades 
para la Economía Social y 
Autónomos de Extremadura 
(CEPES Extremadura). Se trata 
de un conjunto de 65 cursos 
con  un total de 7.763 horas de 
acciones formativas y que se 
incluyen dentro la oferta formativa 
de los de los Planes de Formación 
de Economía Social y Autónomos.

En concreto, 27 cursos (con 4.822 
horas lectivas y 275 alumnos) 
pertenecen al Plan de Formación 
de Economía Social, mientras que 
el Plan de Autónomos engloba 38 
cursos (con 2.941horas lectivas y 
772 alumnos). 

Las encargadas de la captación y 
gestión de los alumnos, así como 
de la organización y ejecución de 
los cursos son las diez entidades 
que pertenecen a CEPES 
Extremadura (AEXEL, AGT 
Extremadura, Cooperativas Agro-
alimentarias Extremadura, OPA 
Extremadura, ORMEX, UCETAEX, 
UCETA, UCOTRANEX, 
UPA-UCE Extremadura 
y UPTA Extremadura). 

          (continúa en la página 3)
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CEPES propondrá un modelo de contrato que unifique la gestión y 
los servicios que ofrecen los centros de día de la región

CEPES aplaude la Ley de la Igualdad extremeña

La Sectorial de Dependencia de CEPES Extremadura prevé 
proponer a las Administraciones públicas un modelo de contrato 
que contemple de manera unificada los criterios de contratación y 
gestión de los servicios públicos de los centros de día de la región. 
Las empresas que gestionan los centros de día de la región se 
enfrentan actualmente a un problema de falta de coordinación por 
parte de los organismos contratantes de sus servicios, ya que en 
ocasiones la oferta supera la demanda, lo que se traduce en pérdidas 
para estas empresas. 
Por ello, la Sectorial de Dependencia de CEPES Extremadura 
ha decidido proponer un modelo de contrato y de gestión de 
sus servicios, que hará llegar a las diferentes Administraciones 
públicas, y con el que espera frenar esa descoordinación y 
garantizar una buena gestión de sus actuaciones. Éste es uno 
de los acuerdos que ha adoptado la Sectorial, que también 
prevé poner en marcha unas líneas estratégicas comunes.  

APUESTA POR LA DEPENDENCIA              .                                                             
La apuesta de CEPES Extremadura por la atención a personas 
en situación de dependencia se materializó en la constitución de 
esta Sectorial el pasado mes de febrero. Sin embargo, éste no 
ha sido el único paso que ha dado la Entidad en esta materia, ya 
que su apuesta por éste ámbito se ha visto respaldada, además, 

por la firma de dos convenios de colaboración con la Administración 
regional. El primero de ellos se firmó en octubre de 2010, y tiene como 
objetivo coordinar y aunar esfuerzos comunes que faciliten la creación 
de empresas de Economía Social y el fomento del empleo en el sector. 
El segundo convenio, que se firmó el pasado 4 de mayo, se centrará en 
la implantación de un proyecto de Economía Social, que tiene como fin la 
prestación de servicios de actividad física y salud de proximidad en el territorio. 
Según establece el convenio, CEPES Extremadura colaborará en el impulso 
para la implantación de fórmulas de Economía Social, comprometiéndose a 
articular los procesos de formación, asesoramiento y acompañamiento para la 
creación de entidades de Economía Social.

Reunión de la Sectorial de Dependencia de CEPES Extremadura.

CEPES Extremadura aplaude la puesta 
en marcha de la Ley Igualdad extremeña, 
que se aprobó el pasado 10 de marzo en 
el Parlamento autonómico con los votos a 
favor del Grupo Parlamentario Socialista, 
que define la norma como “ambiciosa, que 
ayudará a mejorar el mundo”; y el rechazo del 
Grupo Popular, que considera que se trata de 
“un documento desiderativo, discriminatorio 
y machista que parte de la idea de que la 
mujer, simplemente por ser mujer, es inferior 
al hombre”.
En este sentido, la Secretaría de la Mujer de 
CEPES Extremadura coincide con la visión 
socialista y considera que este tipo de leyes 
van por delante de la realidad y ayudan a 
erradicar las discriminaciones en lugar de a 
fomentarlas. En su opinión, la Ley “no incluye 
tintes machistas en absoluto”, sino que 

“precisamente quienes tienen ideas machistas 
son los que hacen ese tipo de lecturas”.
A su juicio, se están haciendo muchos 
avances en materia de igualdad, pero aún 
queda mucho camino por recorrer, por lo 
que esta Ley “no es más que un respaldo y 
una herramienta para avanzar en la luchar 
contra unas desigualdades que por estar tan 
impregnadas en la cotidianeidad muchas 
personas las sufren con poca o nula conciencia 
crítica. Pero esas desigualdades están ahí y 
las vemos a cada paso en el ámbito laboral, 
en el familiar, en el de ocio, etc”.
Por todo ello, CEPES Extremadura felicita a 
todas las mujeres extremeñas que con esta 
Ley verán cómo la sociedad extremeña va 
cumpliendo poco a poco su compromiso para 
con la igualdad.

Representantes de diferentes organizaciones, en la puerta de la Asamblea tras la aprobación.
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CEPES EN EXTREMADURA

Ya está constituido el Consejo 
Extremeño del Trabajo Autónomo

El Consejo Extremeño del Trabajo Autónomo ya está 
constituido. La consejera de Igualdad y Empleo de la Junta 
de Extremadura, Pilar Lucio, fue la encargada de presidir 
el acto, en el que también participó CEPES Extremadura. 
Se trata de un organismo de carácter consultivo cuya 
finalidad es el estudio, asesoramiento y la elaboración 
de propuestas al gobierno autonómico en cuestiones que 
afecten al trabajo autónomo, y las relacionadas con la 
mejora de la situación del colectivo y el incremento de su 
productividad. 

 

En este organismo están representados la Junta 
de Extremadura, la FEMPEX, las organizaciones 
representativas de los trabajadores autónomos, los 
sindicatos y la Confederación Regional Empresarial 
Extremeña (Creex). 

Pilar Lucio ha dicho que la constitución de este Consejo 
supone un paso muy importante pues permitirá a los 
trabajadores autónomos, a través de sus asociaciones 
profesionales, establecer un cauce de comunicación 
institucional con la Junta de Extremadura y emitir informes, 
sobre todo, en los procesos normativos de iniciativas y 
proyectos que afecten a su actividad económica. 



CEPES EN EXTREMADURA
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Un estudio analizará la representatividad de mujeres en las empresas 
CEPES Extremadura, a través de su Secretaría de 
la Mujer, prevé realizar un estudio sobre el índice 
de representación de mujeres en las empresas 
de Economía Social y Autónomos de la región 
extremeña, con el objetivo de conocer el volumen 
de mujeres que está trabajando en este tipo de 
empresas. 
Este estudio vendrá acompañado, además, de la 
elaboración de un Decálogo de Buenas Prácticas 
que fomente la igualdad entre hombres y mujeres en 
las empresas de economía social y de autónomos 
extremeños. En él, se establecerán una serie de 
recomendaciones con el objetivo de que este tipo de 
empresas muestren las mismas oportunidades tanto 
para hombres como para mujeres, al mismo tiempo 
que eviten realizar actividades de carácter machista, 
como la emisión de publicidad protagonizada 
únicamente por hombres, el uso de un lenguaje 
sexista o la creación de roles dentro del ámbito 
laboral, entre otros. 
Estos son algunos de los acuerdos que se 
adoptaron en la última reunión que mantuvieron 

las representantes de la Secretaría, en la que, 
además, se decidió potenciar la puesta en 
marcha de Planes de Igualdad tanto dentro de las 
organizaciones miembros como en sus empresas 
socias. Esta actuación vendría a respaldar el 

Representantes de la Secretaría de la Mujer, en su última reunión.

El objetivo principal del Plan de Formación es mejorar 
la capacitación profesional de los trabajadores 

	  
La importancia del Plan de Formación profesional 
que desarrolla CEPES Extremadura radica en 
que aglutina el conjunto de acciones formativas 
que capacitan para el desempeño cualificado de 
las diversas profesiones, el acceso al empleo y 
la participación activa en la vida social, cultural y 
económica de la región.
En este sentido, la Formación Profesional para 
el Empleo tiene por objeto impulsar y extender 
entre las empresas y los trabajadores ocupados 
y desempleados una formación que responda a 
sus necesidades y contribuya al desarrollo de una 
economía basada en la gestión del conocimiento, 
el desarrollo del talento y la capacitación de las 
personas.
En este sentido, el objetivo principal de este plan 
de formación continua es que los trabajadores 

autónomos y de economía social consigan un 
mayor perfeccionamiento profesional, atendiendo 
a los siguientes fines: favorecer la formación a 
lo largo de la vida, mejorando su capacitación 
profesional y desarrollo personal; proporcionar 
a los alumnos los conocimientos y las prácticas 
adecuados a las competencias profesionales 
requeridas en el mercado de trabajo y a las 
necesidades de las empresas; contribuir a la 
mejora de la productividad y competitividad de 
las microempresas; mejorar la empleabilidad de 
los alumnos, especialmente de los que tienen 
mayores dificultades de mantenimiento del 
empleo o de inserción laboral; y promover que 
las competencias profesionales adquiridas tanto 
a través de procesos formativos como de la 
experiencia laboral sean objeto de acreditación. 

Un alumno trabaja en uno de los cursos de formación.

CEPES EN EXTREMADURA

CEPES elogia la puesta 
en marcha de la Red 
de Mujeres Rurales y 
Urbanas de Extremadura  

	  
CEPES Extremadura, a través de su 
Secretaría de la Mujer, quiere mostrar 
su apoyo a la recientemente constituida 
Red de Mujeres Rurales y Urbanas de 
Extremadura, una red constituida sólo 
por mujeres para avanzar en el tema 
del desarrollo de los territorios con una 
nueva perspectiva de género y con una 
involucración activa y reactiva de la 
mujer. 

Además, cabe destacar que la 
Organización Regional de Mujeres 
Empresarias Extremeñas (ORMEX) y la 
Federación de Asociaciones de Mujeres 
Rurales de Extremadura (FADEMUR), 
entidades que forman parte de CEPES 
Extremadura, han sido designadas para 
ocupar la presidencia y vicepresidencia 
respectivamente de esta red. 

Constitución de la Red de Mujeres Rurales 
y Urbanas de Extremadura.

objetivo de la Organización de elaborar, coordinar 
y ejecutar diferentes propuestas que ayuden a 
conseguir la incorporación de la mujer al mundo 
empresarial desde una perspectiva de igualdad 
de oportunidades.



CEPES Extremadura ofrece su apoyo al nuevo presidente de la 
Asamblea para trabajar por el desarrollo económico de la región  
CEPES Extremadura felicita al nuevo presi-
dente de la Asamblea de Extremadura, 
Fernando Manzano, quien ha sido elegido 
ayer nuevo responsable de la Cámara re-
gional con 32 votos a favor y 33 en blanco.  
El presidente de CEPES Extremadura, 
José Alberto Hidalgo, espera que Manzano, 
como responsable de una institución que 
representa la soberanía del pueblo extrem-
eño, “haga un esfuerzo” por el desarrollo e 
incremento de la Economía Social y el Au-
toempleo en la región, “ya que las fórmu-
las jurídicas que representan suponen una 
buena alternativa para la creación de em-
pleo estable y calidad y un buen recurso 
para que muchos extremeños puedan su-
perar la situación de desempleo actual”.  
En este sentido, CEPES Extremadura se 
pone a disposición del Parlamento autonómi-
co con el objetivo de trabajar e impulsar des-
de la región el modelo empresarial que ofre-
cen las empresas de Economía Social y el 
Autoempleo, y que ya ha sido reconocido a 
nivel nacional con la aprobación por unanim-
idad en el Congreso de los Diputados el pas-

Participa  en el Foro  
Iberoamericano de Economía 

Social

CEPES EN EXTREMADURA

Este Foro se celebró del 30 de 
mayo al 3 de junio en la Escuela de 
Economía Social, situada en Osuna 
(Sevilla). Concretamente, José 
Alberto Hidalgo intervino en el foro 
de diálogo sobre “Diálogo Social y 
Progreso Económico: los pactos 
andaluces por la Economía Social”, 
en el que también participaron 
representantes del Ayuntamiento 
de Sevilla, de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia de 
la Junta de Andalucía, CCOO, UGT, 
Diputación de Córdoba y CEPES 
Andalucía. Durante su intervención, 
Hidalgo reivindicó que se 
reconozca el papel que desempeña 
la Economía Social como agente 
económico y social, sobre todo 
desde la aprobación de la Ley de 
Economía Social el pasado mes 
de marzo; y destacó la necesidad 
de que se apruebe su participación 
dentro de los diferentes Consejos 
Económicos y Sociales. 

ado mes de marzo de la Ley de Economía 
Social. Esta ley reconoce el valor de la 
Economía Social en la generación de 
actividad económica mediante principios 
como la primacía de las personas y del 
fin social sobre el capital y la aplicación 
de los resultados en función del trabajo 
y el servicio prestado por los socios.  

R E P R E S E N T A C I Ó N  
CEPES Extremadura destaca que actual-
mente cerca de 65.000 personas trabajan 
en el ámbito de la economía social y el au-

toempleo en la región, lo que representa más 
del 25 % de la población ocupada en empre-
sas privadas, y cuya aportación al Producto 
Interior Bruto extremeño es muy significativa.  
Igualmente, recuerda que CEPES Extrem-
adura es la Entidad representativa de la 
Economía Social y el Autoempleo en la Co-
munidad Autónoma, y que está formada por 
diez organizaciones que abarcan los sec-
tores de producción dentro de la economía 
extremeña, como son agricultura y ganad-
ería, enseñanza, industria, servicios y trans-
portes. 

José Alberto Hidalgo, presidente de CEPES Extremadura.

●CEPES Extremadura...
Celebra una jornada sobre 

posicionamiento web

‘Visibles en Internet’ es el nombre 
de la jornada que se celebró en la 
sede de la Entidad el pasado mes 
de abril, y en la que participaron 
representantes de la diferentes 
entidades asociadas a CEPES 
Extremadura encargados de 
la gestión de los contenidos y 
mantenimiento de sus páginas web, 
y ha estado dirigida por el experto en 
la materia Xavi Llunell. La jornada 
estaba centrada en el estudio y 
análisis del posicionamiento de las 
páginas web en los buscadores de 
la Red. Analizar la figura del SEO 
(Search Engine Optimization) y del 
SEM (Search Engine Marketing) 
es una de las cuestiones más 
relevantes que se abordaron. Las 
diferentes herramientas de las 
que dispone Google, así como la 
importancia de las redes sociales 
para la promoción de empresas y 
organizaciones son otras de las 
cuestiones que se han abordado.

El presidente de la Entidad, José Alberto 
Hidalgo, participó en la jornada sobre 
‘Responsabilidad Social Empresarial 
(RSE): oportunidades para el entorno 
empresarial’, que se celebró el pasado 
mes de abril y que estaba organizada 
de manera conjunta por la Sociedad 
de Gestión Pública de Extremadura 
(GPEX), Iniciativa+1 y Red Española 
de Pacto Mundial.  En concreto, Hidalgo 
intervino en la mesa técnica sobre 
‘Economía y Responsabilidad Social 
Empresarial’. Durante su intervención, 
Hidalgo aseguró que la crisis actual 
“está causada por una carencia de 
RSE, porque se olvidó el porqué y el 
para qué se hacían las cosas”. Defendió 
las medidas legislativas en materia de 
RSE “porque la Administración tiene 
que intervenir, establecer parámetros 
comunes como ha hecho Extremadura 
con una ley valiente, para evitar que 
empresas se declaren socialmente 
responsables cuando realmente no lo 
son”.  

Apuesta por el desarrollo de 
la Ley de Igualdad

El presidente de CEPES 
Extremadura, José Alberto Hidalgo, 
pide que el próximo gobierno de la 
Junta de Extremadura impulse la 
implantación de la Ley de Igualdad en 
la Comunidad Autónoma extremeña, 
y que para ello realice los esfuerzos 
necesarios para potenciar el Instituto 
de la Mujer. Ésta es una de las 
cuestiones que planteó el presidente 
de la Entidad durante su participación 
en la jornada sobre La Ley de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres 
y Contra la Violencia de Género de 
Extremadura, que la Organización 
Regional de Mujeres Empresarias 
Extremeñas (ORMEX) celebró en la 
Casa de la Mujer de Badajoz. Hidalgo 
considera que el Instituto de la Mujer 
de Extremadura “ahora es más 
necesario que nunca, porque desde 
este organismo es desde donde se 
tiene que impulsar la implantación 
efectiva de la Ley de Igualdad en 
nuestra Comunidad”. 

Interviene en una jornada 
sobre responsabilidad social 

empresarial


